
INFORME DEL COMISARIO. 

Alos Miembros del Directorio y Acctomistas de 
ENERGIA ECUATORIANA UNO ENECUA HOLDINGS A 

  

En mx calidad de comisanto de la compañía ENERGIA ECUATORIANA UNO ENECUA 
HOLDING S.A, y en cumplimento de la función que me asyuna el numeral 4 del Art 
321 de la Ley de Compañaas, cumpleme informarles que he examinado el balance general 
de la Compañva al 31 de diciembre de 2017, el correspondiente estado de resultados, 
evolución del patrimono y los lujos de clectrvo por el año termanado en esa fecha. 

  

  

Mi sevision incluyó basandose cn pruebas selecnvas. la revision de la evidencia que 
soporta las cfras y revelaciones de los estados financxcros, mcluyó también la evaluación 
de los principios de comtabrlidad unizados, disposiciones legales emundas en la 
Republica del Ecuador y las estimaciones srgmlicanvas efectuadas por la Gerenera, as 
¡como la presentación de los estados financieros en general 

  

Atendiendo lo dispuesto por la Resolucion No 92-1-4-3-0014, en adicion debo mdicar 

1 Cumplimiento de Resoluciones 
Como resultado de sm examen basándose en el balance de m. revisión, las transacciones 
registradas y los actos de los admumstradores, en su caso, se adjuntan las normas legales, 
estatutanas y reglamentarias, así como las resoluciones de Las Juntas de Accionistas y del 
Darectono 

  

     

Los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Darectono libros de acciones y 
accromstas, han sido llevados y se conservan de conformidad con disposiciones legales 

2. Prucedimientos de Control Interno, 
Como parte del examen eflctuado, realcé un estudio el sistema de control memo. 
contable de la compañra, en el aléance que consideré necesario para evaluar dicho. 
sistema, tal como lo requieran las normas de auditor generalmente aceptadas bayo las. 
cuales el propósto de evaluacion permuto determunar la naturaleza. alcance y oportumdad. 
de los procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar para expresar una opanón. 
sobre los estados financieros examinados, Mi estudio y evaluación del sistema de control 
imiemo contable, efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó mnguna 
condición que constuuya na debilidad sustancial de dicho sistema. En términos 
generales los procedimientos y controles interpretados y mantemdos por la gerencra, en 

opimvon salvaguardan la ntegndad economica de los activos, Obligaciones y resultados 
de la compañía 

 



3. Registros Contables y Legales 
En cuanto so refiere a la documentación contable, financiera legal, considero en términos 

generales que la compañía cumple con todos los requisitos que determinan la 
Supermtendencra de Compañsas, el Muusteno de Fianzas y el Código de Comercio 
entre ottos, cn cuanto a su conservacion y proceso tecnico 

      

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opimón que expreso 
a contmuación 

En mu opimson, los estados financicros presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes la situación financiera de ENERGIA ECUATORIANA UNO ENECUA. 
HOLDING S.A, al 31 de diciembre de 2017, cl correspondiente estado de sus 
operaciones, evolucion del patrmomo y los fuyos de efecuvo, por el año terminado en 
esa fecha, de conformidad con la Ley de Compañías, principios contables y disposiciones 
legales vigentes en el Ecuador 

  

Por lo expuesto, someto a consideración la aprobación final de los estados financieros de 
ENERGÍA ECUATORIANA UNO ENECUA HOLDING S.A, al 31 de diciembre de 
2017 
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